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CONTRATO DE CONEXIÓN N°______________ 
 

 
TRANSPORTADOR: EPSA E.S.P. 
 
CLIENTE:    _____________________________ 
 
(i) PERSONA JURÍDICA: (nombre representante legal), mayor de edad, vecino 

de _________, identificado con la cédula de ciudadanía No. _____________ 
expedida en ______________ quien obra en nombre y representación de 
______________________,  con NIT___________, domiciliada en el municipio 
de ______________, conforme al certificado de existencia y representación legal 
otorgado en la Cámara de Comercio de _________________, que se adjunta al 
presente documento y que es parte integrante del mismo, (en adelante 
“NOMBRE DEL CLIENTE”). 
 
  y de otra parte, 

 
(ii) GUSTAVO VELANDIA PALOMINO, mayor de edad, vecino de Yumbo, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 13.475.657, Apoderado General 
de EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P. - EPSA E.S.P., con 
domicilio en Yumbo, inscrita en la Cámara de Comercio de Cali, conforme al 
certificado de existencia y representación legal que se adjunta al presente 
documento y que es parte integrante del mismo, (en adelante “EL 
TRANSPORTADOR”), quien actúa en su calidad de agente Operador de Red ( ),   
Transmisor Nacional (X). 

 
(iii) Que en conjunto nos denominaremos las Partes, hemos convenido en celebrar el 

presente contrato (el “Contrato”) que se regirá por las cláusulas que se indican a 
continuación, previas las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Que NOMBRE DEL CLIENTE, en su condición de generador ( ), cogenerador ( ), 

autogenerador ( ), carga ( ), tiene interés de desarrollar un proyecto denominado 
______________, con capacidad de ___ kW (en adelante el “Proyecto”).  
 

2. Que NOMBRE DEL CLIENTE solicitó al EL TRANSPORTADOR el otorgamiento 
de Punto de Conexión el día ____________ con radicado N°______________, 
para la conexión del Proyecto.  
 

3. Que NOMBRE DEL CLIENTE presentó el estudio de conexión a EL 
TRANSPORTADOR el día ___________.  

 
4. Que el Punto de Conexión otorgado para el Proyecto, se encuentra ubicado en la 

subestación ___________, en adelante La Subestación, de propiedad de EL 
TRANSPORTADOR, la cual se encuentra delimitada con las coordenadas 
indicadas en el Anexo Técnico. Por lo cual todos aquellos permisos o licencias 
que NOMBRE DEL CLIENTE requiera, por fuera de la delimitación física del 
terreno establecido en el Anexo Técnico, deberán ser  tramitados directamente 
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por NOMBRE DEL CLIENTE frente a los propietarios de inmuebles que se vean 
comprometidos con la conexión del Proyecto. 
 

5. Que la Ley 142 de 1994 “Por la cual se establece el régimen de los servicios 
públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones” en el artículo 170 dispone 
que: “Sin perjuicio de lo dispuesto en otras partes de esta ley, las empresas 
propietarias de redes de interconexión, transmisión y distribución, permitirán la 
conexión y acceso de las empresas eléctricas, de otras empresas generadoras y 
de los usuarios que lo soliciten, previo el cumplimiento de las normas que rijan el 
servicio y el pago de las retribuciones que correspondan”, lo cual constituye un 
principio general desarrollado por la normatividad regulatoria vigente. 

 
6. Que el artículo 30 de la Ley 143 de 1994 estableció: “Las empresas propietarias 

de las redes de interconexión, transmisión y distribución permitirán la conexión y 
acceso de las empresas eléctricas, de otros agentes generadores y de los 
usuarios que la soliciten, previo el cumplimiento de las normas que rigen el 
servicio y el pago de las retribuciones que correspondan. Así mismo, en los 
artículos 39, 40 y 41 ibídem se señalaron aspectos concernientes a las tarifas por 
acceso a las redes. 
 

7. Que la Resolución 003 del 2 de noviembre de 1994, expedida por la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas - CREG, la cual reglamenta el transporte de energía 
eléctrica por los Sistemas de Transmisión Regional y Distribución Local, en su 
artículo 18º establece que: "A solicitud de un generador, un gran consumidor, otro 
Transportador regional o Distribuidor Local, los Transportadores Regionales y 
Distribuidores Locales deben ofrecer la celebración de un CONTRATO DE 
CONEXIÓN al Sistema de Transmisión Regional o Distribución Local, o para 
modificar una conexión existente,..." 
 

8. Que la Resolución 025 de 1995 de la Comisión de Regulación de Energía y Gas 
– CREG “Por la cual se establece el Código de Redes, como parte del Reglamento 
de Operación del Sistema Interconectado Nacional” determina la información 
básica que deben incluir los Contratos de Conexión, tanto para conexiones 
nuevas como existentes 
 

9. Que la Resolución 070 de 1998 expedida por la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas – CREG, por la cual se establece el Reglamento de Distribución 
de Energía Eléctrica como parte del Reglamento de Operación del Sistema 
Interconectado Nacional, define las CONDICIONES DE CONEXIÓN a los 
Sistemas de Transmisión Regional y/o Distribución Local y además, señala que 
cuando el OR asuma la ejecución de las obras de conexión de un Usuario, o 
cuando se requieran Redes de Uso General para la conexión de un Usuario, antes 
de la iniciación de las obras, deberá suscribir un contrato de conexión con el 
Usuario, el cual se regirá en lo que aplique por lo dispuesto en la Resolución 
CREG 025 de 1995 y demás normas que la modifiquen o sustituyan. Dicho 
contrato remunerará los Activos de Conexión involucrados. 
 

10. Que la Resolución CREG 135 de 2013 “Por la cual se modifica la Resolución 
CREG 025 de 1995 que establece el Reglamento de Operación del Sistema 
Interconectado Nacional” en su artículo 1 dispone que “Todas las plantas del SIN 
están obligadas a participar en el control de tensión, por medio de la generación 
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o absorción de potencia reactiva según la curva de capacidad declarada en los 
formatos de capacidad”. 

 
11. Que la Resolución 038 de 2014 de la Comisión de Regulación de Energía y Gas 

– CREG modifica el Código de Medida contenido en el Anexo del Código de 
Redes (Anexo de la resolución CREG 025 de 1995). 

 
12. Que la Resolución 015 de 2018 de la Comisión de Regulación de Energía y Gas 

– CREG, establece la metodología para la remuneración de la actividad de 
distribución de energía eléctrica en el Sistema Interconectado Nacional 

 
13. Que el Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (“RETIE”), establece las 

condiciones de seguridad mínimas que debe cumplir cualquier instalación 
eléctrica nueva, ampliación o remodelación de una existente; 
 

En consecuencia, Las Partes convienen y acuerdan las siguientes:  
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA - INTERPRETACIÓN: Para los fines de este Contrato, a menos de que 
expresamente se estipule de otra manera, los términos que aquí se usan tendrán el 
significado establecido en la Cláusula Segunda y, los que no estén expresamente allí 
definidos y, que no sean utilizados en el presente Contrato, se entenderán según las 
definiciones dadas en la regulación que para el efecto haya emitido la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas “CREG”, en las normas concordantes o en el lenguaje 
técnico o en la ciencia respectiva, o en su sentido natural y obvio, según el uso general 
de las mismas. Los títulos de las Cláusulas se incluyen con fines de referencia y de 
conveniencia, pero de ninguna manera limitan, definen, o describen el alcance y la 
intención del presente Contrato y no se consideran como parte del mismo. 
 
SEGUNDA - DEFINICIONES: Para efectos de este Contrato, se establecen las 
siguientes definiciones, las cuales tendrán el significado que a continuación se indica, 
sea que se utilicen en singular o plural, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula 
Primera del presente Contrato: 
 

• Activos de Conexión: Es el conjunto de bienes o equipos que utiliza NOMBRE 
DEL CLIENTE para su conexión al sistema de EL TRANSPORTADOR y se 
describen en el Anexo Técnico.  

• Activo Operativo: Activo disponible para ser energizado. 

• Área de Terreno: Se refiere al área de La Subestación de EL 
TRANSPORTADOR en la cual NOMBRE DEL CLIENTE realizará la 
construcción, instalación y montaje de El Proyecto. 

• Autorizaciones: Significa, en relación con una Persona, (i) los Permisos 
emitidos, otorgados o exigidos por una Autoridad Gubernamental en relación con 
dicha Persona, sus activos o sus actividades, bien sea expresamente o por la 
configuración de un silencio administrativo; o (ii) cualquier autorización o 
consentimiento corporativo requerido en relación con dicha Persona o por los 
contratistas, acreedores o accionistas (o en general, socios o tenedores de 
capital) de dicha Persona.  
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• Capacidad de transporte asignada: Es la máxima potencia autorizada por EL 
TRANSPORTADOR (expresada en kW) que NOMBRE DEL CLIENTE tiene 
derecho a transportar a través del sistema de EL TRANSPORTADOR. 

• Desconexión: Acción de desconectar un activo y retirarlo del punto donde está 
autorizado su funcionamiento haciendo parte del sistema. 

• Desenergización: Acción de interrumpir el flujo de potencia haciendo imposible 
que el activo opere en el sistema sin necesidad de su desconexión. 

• Día: Es el periodo de 24 horas consecutivas que comienza a las 0:00 horas y 
termina a las 23:59 horas de Colombia. 

• Día Hábil: Es cualquier Día de lunes a viernes, excluyendo Días festivos en 
Colombia. En el supuesto que el último Día de un período cualquiera establecido 
en este Contrato no fuese un Día Hábil, el último Día de tal período será el Día 
Hábil inmediatamente siguiente al referido Día. 

• Disputas: Es cualquier controversia, conflicto, diferencia o reclamación que 
surjan entre las Partes con ocasión de la celebración, desarrollo, ejecución, 
terminación, liquidación o interpretación de este Contrato. Para estos efectos, se 
entenderá que existe una Disputa cuando cualquiera de las Partes informe al otro 
de la respectiva controversia, conflicto, diferencia o reclamación, de conformidad 
con lo establecido en el presente Contrato.  

• Indisponibilidad: Se define como el tiempo sobre un período dado, durante el 
cual el punto de conexión o los Activos de Conexión propiedad de EL 
TRANSPORTADOR no estuvo en servicio o disponible para el servicio, con toda 
o parte de la “Capacidad de transporte asignada” que se indica en este contrato. 
Desenergización, desconexión o diminución de la Capacidad de transporte 
asignada conlleva a una indisponibilidad del activo. 

• Puesta en Servicio: Es la fecha a partir de la cual los Activos de Conexión están 
disponibles para hacer uso de su Capacidad de Transporte y/o Capacidad de 
Respaldo. 

• SIN: Sistema Interconectado Nacional. Para efectos de este contrato el SIN 
operado por EL TRANSPORTADOR corresponde a los activos del STN, STR y/o 
SDL que opera EL TRANSPORTADOR asociados al Punto de Conexión. 

• Transportador. Para efectos de lo dispuesto en el presente contrato el 
Transportador corresponde a:  Operador de Red (  ),  Transmisor Nacional ( X ). 

 
TERCERA - OBJETO DEL CONTRATO: El objeto de este contrato es acordar entre 
Las Partes los derechos y obligaciones técnicas, administrativas, jurídicas, 
económicas y comerciales, así como la responsabilidad por la administración, 
operación, mantenimiento y reposición, de los Activos de Conexión en el Punto de 
Conexión que se establece en el presente Contrato. 
 
Por medio del presente Contrato, EL TRANSPORTADOR se obliga para con 
NOMBRE DEL CLIENTE a permitir y garantizar de manera permanente e 
ininterrumpida, conforme a la regulación aplicable, el acceso a los Puntos de 
Conexión y a realizar las actividades que en este contrato se describen. NOMBRE 
DEL CLIENTE, por su parte, se obliga a remunerar a EL TRANSPORTADOR por el 
cumplimiento estricto de tales actividades en la forma que se establece en este 
contrato, y de acuerdo con la regulación vigente y aplicable. 
 
CUARTA - PUNTO DE CONEXIÓN: EL TRANSPORTADOR autoriza como Punto de 
Conexión para NOMBRE DEL CLIENTE, el nodo ( ), barraje ( ) identificado como 
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________, a nivel de tensión de ____ kV, ubicado en el municipio de _____________, 
en adelante Punto de Conexión, el cual se especifica en el Anexo Técnico, el cual 
incluye el Diagrama Unifilar, la lista de los Activos involucrados en la conexión y la 
propiedad de los mismos. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: EL TRANSPORTADOR se obliga para con NOMBRE DEL 
CLIENTE a mantener disponible el Punto de Conexión, de acuerdo con la regulación 
vigente y a coordinar con NOMBRE DEL CLIENTE el mantenimiento de los Activos 
de Conexión en dicho Punto de Conexión, definidos en el Anexo Técnico. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El barraje mencionado se encuentra ubicado en La 
Subestación, dentro del área establecida en el Anexo Técnico, área que es operada 
por EL TRANSPORTADOR. Por fuera de esta área establecida, EL 
TRANSPORTADOR no tiene capacidad para disponer sobre el área restante del 
inmueble identificado en dicho Anexo Técnico. Cualquier trámite de permisos, 
licencias, servidumbres y demás, que se requieran por fuera del área a cargo de EL 
TRANSPORTADOR, son de exclusiva obligación del NOMBRE DEL CLIENTE 
tramitarlas con aquellos que ostenten la titularidad de las áreas del inmueble ya 
identificado.  
 
QUINTA - CAPACIDAD DE TRANSPORTE ASIGNADA: EL TRANSPORTADOR 
asigna a NOMBRE DEL CLIENTE una capacidad de ___kW para la exportación de 
potencia y una capacidad de ___kW para el consumo de potencia.  
 
SEXTA - ACTIVOS DE CONEXIÓN: Son aquellos bienes a cargo de NOMBRE DEL 
CLIENTE que le permiten la conexión al Sistema operado por EL 
TRANSPORTADOR. Estos activos corresponden a los indicados en el Anexo 
Técnico.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO – REPOSICIÓN: Los Activos de conexión serán propiedad 
de cada parte, de acuerdo a lo estipulado en el Anexo Técnico, y por tanto la 
reposición será por cuenta de cada propietario. EL TRANSPORTADOR no se hace 
responsable de la reposición en los Activos de Conexión propiedad de NOMBRE DEL 
CLIENTE. No obstante lo anterior, las partes podrán llegar a un acuerdo respecto a 
la reposición del Activo de Conexión, lo cual debe constar por escrito. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO – AOM: Las Partes, con las excepciones planteadas en 
este contrato, están obligadas a mantener los activos de su propiedad, a mantenerlos 
en buen estado de funcionamiento y como consecuencia tendrán la obligación de 
realizarles los mantenimientos que se requieran, para lo cual, en el mes de enero de 
cada año, deberán definir de común acuerdo el programa de mantenimientos. El cual 
se mantendrá durante toda la anualidad a menos que las partes lo ajusten de común 
acuerdo o se aplique lo dispuesto en la regulación vigente. 
 
PARÁGRAFO TERCERO – MODERNIZACIONES: NOMBRE DEL CLIENTE Se 
obliga a realizar los cambios en sistemas de potencia, control, protección, 
comunicaciones y demás que sean requeridos por actualizaciones tecnologicas que 
lleve a cabo el EL TRANSPORTADOR en el Punto de Conexión. Para esto EL 
TRANSPORTADOR deberá informar a NOMBRE DEL CLIENTE con al menos doce 
(12) meses de anticipación a la fecha en la cual se requiere la modenización en el 
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Punto de Conexión. No obstante lo anterior, las partes podrán llegar a un acuerdo 
respecto a la modernización del Activo de Conexión, lo cual debe constar por escrito. 
 
SÉPTIMA - PUESTA EN SERVICIO DE LA CONEXIÓN: NOMBRE DEL CLIENTE 
se obliga a la Puesta en Servicio el día _______________ , no obstante si la Puesta 
en Servicio fuera previa a esta fecha, NOMBRE DEL CLIENTE informará lo pertinente 
a EL TRANSPORTADOR mediante comunicación escrita que se entregará con al 
menos 15 Días Hábiles de anticipación para efectos de las pruebas de la Puesta en 
Servicio. 
 
PARÁGRAFO: NOMBRE DEL CLIENTE adelantará por su cuenta y riesgo todas las 
autorizaciones y permisos necesarios para la construcción de los Activos de Conexión 
de su propiedad. Si por circunstancias ajenas al curso de los procedimientos 
adelantados de forma oportuna y diligente no se han obtenido las autorizaciones 
requeridas, la fecha de Puesta en Servicio podrá ser modificada de mutuo acuerdo 
entre las partes. La fecha de Puesta en Servicio del Proyecto podrá ser postergada, 
en cuyo caso, NOMBRE DEL CLIENTE deberá informarlo a EL TRANSPORTADOR 
con al menos dos (2) meses de anticipación a la nueva fecha Puesta en Servicio. 
 
OCTAVA - ASPECTOS OPERACIONALES DEL SISTEMA: Las Partes deberán 
operar, planificar, desarrollar y mantener sus Activos de Conexión de acuerdo con lo 
pactado en este contrato, los criterios de Planeación y Operación estipulados en el 
Código de Redes, así como con las reglas generales fijadas por la CREG, quedando 
sujetos a cualquier modificación dispuesta por esta última. Así mismo NOMBRE DEL 
CLIENTE se obliga a que sus Activos de Conexión, permanecerán conectados a la 
red durante la ejecución del Contrato. Para efectos de la coordinación de las 
operaciones, Las Partes deberán hacer sus maniobras a través del Centro de 
Operaciones de EL TRANSPORTADOR o teniendo en cuenta sus indicaciones de 
consignas operativas que están en el Manual de Operaciones de EL 
TRANSPORTADOR. Las maniobras en el Punto de Conexión solo podrán ser 
efectuadas por EL TRANSPORTADOR. NOMBRE DEL CLIENTE solo podrá ser 
desconectado de acuerdo con los términos de este Contrato. 
 
Las condiciones de importación y exportación de energía reactiva por parte de 
NOMBRE DEL CLIENTE al Sistema Interconectado Nacional de EL 
TRANSPORTADOR, deben ser informadas, autorizadas y coordinadas por EL 
TRANSPORTADOR y cumplir con la regulación vigente. 
 
NOVENA TERRENO: El área de terreno sobre la cual EL TRANSPORTADOR tiene 
construida La Subestación es de su propiedad, lo cual consta en el certificado de 
tradición No. XXXXX, por lo tanto, en uso de su facultad de disposición del mismo le 
permite el uso a NOMBRE DEL CLIENTE de una parte del área del terreno para el 
Proyecto, área que se encuentra señalada en el Anexo Técnico de este contrato y la 
cual será remunerada de conformidad a lo establecido en la Cláusula DÉCIMA 
NOVENA - CARGOS. NOMBRE DEL CLIENTE hará uso exclusivo de esta área 
únicamente para el Proyecto, cualquier otro uso que no sea el aquí determinado está 
totalmente prohibido y de hacerse conllevará la terminación anticipada de este 
contrato, sin que esto implique que EL TRANSPORTADOR no pueda adelantar todas 
las reclamaciones o acciones judiciales pertinentes. 
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Una vez terminado el contrato, NOMBRE DEL CLIENTE deberá regresar a EL 
TRANSPORTADOR el área de terreno ocupada en las mismas condiciones en las 
que le fue entregado, salvo el deterioro normal por el uso. NOMBRE DEL CLIENTE 
podrá separar y llevarse los materiales de su propiedad utilizados en el Proyecto sin 
detrimento del área de terreno entregada, pero las que no puedan ser separadas sin 
que sufra daño alguno la propiedad de EL TRANSPORTADOR, acrecerán al 
inmueble sin costo alguno para EL TRANSPORTADOR y quedarán de su propiedad. 
 
DÉCIMA DESCONEXIÓN Y DESENERGIZACIÓN: EL TRANSPORTADOR podrá 
desenergizar los Activos de Conexión, por una de las siguientes causales: 
 

a) Por solicitud justificada de cualquiera de Las Partes de este contrato. En el 
evento en que NOMBRE DEL CLIENTE solicite la desconexión y/o 
desenergización las Partes acordarán la fecha para llevar a cabo la solicitud.   
 

b) Por la terminación de mutuo acuerdo del presente Contrato; o cuando medie 
cualquiera de las causales de terminación anticipada establecidas en el 
presente Contrato. En este evento se procederá con la Desconexión de los 
Activos de Conexión. 

 
c) Por el incumplimiento total o parcial por parte de NOMBRE DEL CLIENTE de 

cualquiera de las obligaciones a su cargo establecidas en el presente 
Contrato. En evento que el incumplimiento revista tal gravedad para el EL 
TRANSPORTADOR se procederá con la Desconexión de los Activos de 
Conexión. 
 

d) Cuando NOMBRE DEL CLIENTE incumpla su obligación de constituir y 
mantener vigentes las garantías establecidas en el presente Contrato. 
 

e) Cuando NOMBRE DEL CLIENTE entregue al SIN una capacidad de 
transporte mayor a la asignada. 

 
f) Cuando por cualquier causa se ponga en riesgo la seguridad y confiabilidad 

del SIN operado por EL TRANSPORTADOR. En evento que la situación 
revista tal gravedad para el SIN operado por EL TRANSPORTADOR se 
procederá con la Desconexión de los Activos de Conexión. 

 
g) Para realizar los mantenimientos preventivos, predictivos o programados, así 

como obras de expansión y/o reposición. Lo anterior será acordado entre las 
Partes y notificado con al menos 30 días de anticipación. En este evento se 
procederá con la Desconexión en el caso que el mantenimiento así lo requiera. 

 
h) Para realizar un mantenimiento correctivo o no programados, en caso de 

presentarse una falla en los activos o en el Punto de Conexión, lo cual será 
notificado previamente a NOMBRE DEL CLIENTE para que éste realice las 
coordinaciones que le correspondan; en este evento, los activos quedarán 
indisponibles hasta tanto la falla sea corregida. En este evento se procederá 
con la Desconexión en el caso que el mantenimiento así lo requiera. 

 
i) Por procedimientos que impliquen violaciones de los límites operativos de EL 

TRANSPORTADOR.  
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j) Por un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. En este evento se podrá 

presentar la Desconexión. 
 

k) Por fallas en el equipo de conexión y/o el sistema eléctrico a cargo de EL 
TRANSPORTADOR; en este evento los activos quedarán indisponibles hasta 
tanto la falla sea corregida. 

 
l) Por fallas en los Activos de Conexión cargo de  NOMBRE DEL CLIENTE; en 

este evento los activos quedarán indisponibles hasta tanto la falla sea 
corregida. 

 
m) Por cualquiera de los eventos y/o causas que autorice la normatividad vigente.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO. NOMBRE DEL CLIENTE exime a EL TRANSPORTADOR 
de toda la responsabilidad relativa a los daños y perjuicios que puedan llegar a sufrir 
tanto NOMBRE DEL CLIENTE como terceros involucrados, por causa de la 
Indisponibilidad de la Conexión, de acuerdo a lo definido en este contrato, cuando no 
exista dolo o culpa debidamente probado y directamente imputable a EL 
TRANSPORTADOR.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Siempre que la desconexión implique una reconexión, 
ésta se efectuará tan pronto como sea posible una vez la causal que la originó haya 
cesado, y deberá ser coordinada entre las Partes. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. Cuando proceda la desenergización o desconexión, en los 
casos de infracción e incumplimiento de las obligaciones que se derivan del presente 
Contrato, y que sean aplicables, las Partes se obligan a comunicar entre sí, con un 
mínimo de cuarenta y ocho (48) horas de anticipación, tal decisión y a mantener los 
Activos de Conexión, cuando proceda, desenergizados, hasta tanto se suspendan las 
causas que dieron lugar a la desconexión o a la desenergización. 
 
PARÁGRAFO CUARTO. NOMBRE DEL CLIENTE podrá solicitar a EL 
TRANSPORTADOR la desenergización y/o desconexión de sus Activos de Conexión 
cuando lo estime conveniente, sin embargo, dicha situación no la exime del pago de 
los Cargos por Conexión. 
 
DÉCIMA PRIMERA - OBLIGACIONES DE NOMBRE DEL CLIENTE: Sin perjuicio de 
otras obligaciones establecidas en este Contrato, NOMBRE DEL CLIENTE se obliga 
a: 
 
Obligaciones generales: 
 
1. Realizar a su costo y riesgo todo lo relacionado con permisos, diseños, 

adquisición, construcción, obras civiles, montaje electromecánico, pruebas, 
Puesta en Servicio, operación, reposición, mantenimiento de los Activos de 
Conexión de su propiedad, al igual que hacer las modificaciones de los activos 
existentes de propiedad de EL TRANSPORTADOR o de terceros que se 
requieran para la operación confiable del sistema. Todo lo cual deberá ser 
aprobado por EL TRANSPORTADOR. 
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2. Hacer buen uso de los Activos de Conexión de forma tal que en virtud de su 
conexión al SIN no afecte éste o lo ponga en riesgo de conformidad con la 
regulación aplicable. 

 
3. Atender todos los requerimientos que EL TRANSPORTADOR le manifieste a 

NOMBRE DEL CLIENTE, durante la ejecución de El Proyecto y que estén 
relacionados con el objeto del presente Contrato.   

 
4. Informar y coordinar con EL TRANSPORTADOR  la programación y cronograma 

de las principales actividades de El Proyecto, así como las actualizaciones de los 
mismos.  

 
5. Coordinar con EL TRANSPORTADOR  la fecha de inicio de las pruebas para la 

puesta en operación y solicitar la supervisión de las pruebas en sitio de los 
equipos e instalaciones. 

 
6. Suministrar a EL TRANSPORTADOR , para revisión y aprobación, el estudio de 

coordinación de protecciones y el cálculo de los ajustes definitivos de las 
protecciones que se afecten por la conexión. 

 
7. Cumplir con los procedimientos internos que EL TRANSPORTADOR  tenga 

considerados para su cabal satisfacción. 
 

8. Abstenerse de distorsionar la forma de onda (armónicos) y/o el balance de las 
tensiones de fases, de acuerdo con las normas establecidas por la CREG; 
 

9. Cumplir con las especificaciones de diseño que establecen las Resoluciones de 
la CREG y normas nacionales e internacionales aplicables. 

 
10. Considerar todos los aspectos técnicos y económicos para la conexión del 

proyecto. Por lo tanto, todas las condiciones para el acceso al Punto de Conexión 
otorgado por EL TRANSPORTADOR, deben ser validadas por NOMBRE DEL 
CLIENTE, quien en caso de necesitar hacer uso o atravesar predios ajenos a los 
de EL TRANSPORTADOR, deberá realizar las respectivas negociaciones con 
quien corresponda. 

 
11. Cumplir con los requerimientos de los acuerdos del Consejo Nacional de 

Operación – CNO. 
 

12. Realizar el mantenimiento y reposición de los Activos de Conexión de su 
propiedad indicados en el Anexo Técnico. 

 
13. Pagar oportunamente las facturas expedidas por EL TRANSPORTADOR de 

acuerdo con lo establecido en el presente Contrato.   
 
14. Informar inmediatamente a EL TRANSPORTADOR, por los canales establecidos 

en el presente Contrato, de la ocurrencia de cualquier eventualidad o falla en su 
sistema que afecte los Activos de Conexión y que ponga en riesgo los mismos, o 
a terceros conectados a los Activos de Conexión o al SIN. 
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15. Cumplir con los requerimientos técnicos de medida que permitan el 
funcionamiento de una frontera comercial en el Punto de Conexión de acuerdo 
con la regulación vigente y permitir el acceso de EL TRANSPORTADOR al 
sistema de medición de la energía transferida, de acuerdo a los niveles de acceso 
adecuados. 

 
16. Mantener bajo reserva y sujeta a confidencialidad, la información que reciba de 

EL TRANSPORTADOR según lo previsto en el presente Contrato. 
  

17. Mantener indemne a EL TRANSPORTADOR por cualquier daño o perjuicio que 
puedan sufrir terceros por fallas en los Activos de Conexión o en el SIN, debido 
al uso inadecuado de los Activos de Conexión por parte de NOMBRE DEL 
CLIENTE o por la utilización de los mismos por encima de la Capacidad de 
Transporte asignada, o por aquellas situaciones que se presenten por causas 
atribuibles a NOMBRE DEL CLIENTE o a terceros autorizados por éste. 

 
18. Indemnizar en su totalidad a EL TRANSPORTADOR por cualquier daño que 

pueda sufrir debido al uso inadecuado de los Activos de Conexión por parte de 
NOMBRE DEL CLIENTE o por su utilización por encima de la Capacidad de 
Transporte asignada sin autorización de EL TRANSPORTADOR mediante 
acuerdo escrito, o por aquellas situaciones que se presenten por causas 
atribuibles a NOMBRE DEL CLIENTE o a terceros autorizados por éste  

 
19. Si se llegasen a presentar compensaciones por indisponibilidad en los activos de 

propiedad de EL TRANSPORTADOR , Demanda No Atendida – DNA y/o Energía 
No Suministrada – ENS  -, determinada por la Superintendencia de Servicios 
Públicos, debidas a problemas comprobados e imputables a NOMBRE DEL 
CLIENTE, durante la ejecución y operación de El Proyecto, estas deberán ser 
asumidas por NOMBRE DEL CLIENTE. La responsabilidad y el valor de las 
compensaciones y de la ENS se calcularán y definirán de acuerdo con lo 
establecido en la regulación vigente. 
 

Obligaciones específicas para conexión en subestaciones operadas por EL 
TRANSPORTADOR: 
  
1. Los servicios auxiliares en AC y DC de los Activos de Conexión son 

responsabilidad de NOMBRE DEL CLIENTE y deben ser independientes a los 
existentes en La Subestación de propiedad de EL TRANSPORTADOR. 
 

2. Velar por la seguridad de sus activos y de los activos de EL TRANSPORTADOR 
que se puedan ver afectados durante el desarrollo de las obras del Proyecto. 
Para ello, deberá contratar el personal de seguridad necesario con un servicio 
7x24 permanente en el sitio de La Subestación. En todo caso, la seguridad de La 
Subestación y de los terrenos de propiedad de EL TRANSPORTADOR, así como 
de los activos de propiedad de EL TRANSPORTADOR será responsabilidad de 
EL TRANSPORTADOR. 

 
3. Constituir a través de una compañía de seguros legalmente establecida en 

Colombia y a satisfacción de EL TRANSPORTADOR, una póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual con las siguientes características: 
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- Objeto: Garantizar que NOMBRE DEL CLIENTE responda por los daños o 
perjuicios causados a EL TRANSPORTADOR o terceros, que surjan como 
consecuencia directa o indirecta de hechos imputables a NOMBRE DEL 
CLIENTE y/o contratistas y subcontratistas de éste y como consecuencia de 
la ejecución de las obras a cargo de NOMBRE DEL CLIENTE en sus etapas 
de construcción y operación.   

- Esta póliza debe incluir los siguientes amparos: RC patronal, RC cruzada, RC 
subsidiaria de contratistas, amparar daños morales, defensas y fianzas, 
gastos médicos, daños y perjuicios originados en la calidad y buen 
funcionamiento de todos los equipos y materiales suministrados, así como de 
los trabajos realizados. 

- Debe incluir como: Tomador: NOMBRE DEL CLIENTE; Asegurados: EL 
TRANSPORTADOR y NOMBRE DEL CLIENTE, Beneficiarios: Terceros 
afectados, sin que EL TRANSPORTADOR, pierda  su condición de tercero 
afectado y con cláusula de renuncia al derecho de repetición en contra de EL 
TRANSPORTADOR. 

- Vigencia: igual a la duración del contrato: No obstante, debido a las 
restricciones propias del sector asegurador, NOMBRE DEL CLIENTE 
expedirá cada año esta póliza, garantizando que en todo momento el amparo 
de responsabilidad civil extracontractual se mantendrá vigente durante todo el 
plazo del contrato. 

- Valor asegurado: esta póliza deberá corresponder a la suma 
de  ______________________ ($__________). 

- En caso que ocurra algún evento que disminuya el valor de la póliza, NOMBRE 
DEL CLIENTE se obliga a reponerlo de manera inmediata y a satisfacción de 
EL TRANSPORTADOR hasta por la suma indicada en el ítem anterior. 

- En el evento que  NOMBRE DEL CLIENTE posea una póliza global de 
cobertura para sus actividades dentro del sector eléctrico colombiano, 
presentará a EL TRANSPORTADOR la certificación de contar con dicho 
amparo, siempre y cuando se cumpla con lo establecido anteriormente. La 
entrega de dicha póliza y su aprobación por Parte del EL TRANSPORTADOR 
constituye una condición previa para la entrada en vigencia del presente 
Contrato 
 

DÉCIMA SEGUNDA - OBLIGACIONES DE EL TRANSPORTADOR: Sin perjuicio de 
otras obligaciones establecidas en este Contrato, EL TRANSPORTADOR se obliga 
a: 

 
1. Autorizar a NOMBRE DEL CLIENTE la conexión de los Activos de Conexión de 

acuerdo con la regulación vigente y lo establecido en este contrato. 
 

2. Suministrar la información disponible que sea necesaria para que NOMBRE DEL 
CLIENTE adelante las actividades de diseños. 

 
3. Realizar las autorizaciones necesarias y de forma oportuna a NOMBRE DEL 

CLIENTE relacionada con autorizaciones a cargo de EL TRANSPORTADOR 
para el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato. 

 
4. Efectuar la supervisión de todas las actividades objeto del presente Contrato. 
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5. Permitir el ingreso de NOMBRE DEL CLIENTE a las instalaciones de EL 
TRANSPORTADOR y permitir la realización de los trabajos necesarios para el 
cumplimiento del objeto del presente Contrato, previo cumplimiento de los 
requisitos que EL TRANSPORTADOR le indique. 

 
6. Revisar los protocolos de pruebas para la Puesta en Servicio y participar en la 

Puesta en Servicio. 
 

7. Revisar y aprobar la documentación prevista en el Código de Conexión, en 
relación con el diseño, fabricación, pruebas, montaje, instalación, operación y 
mantenimiento de los Activos de Conexión en el Punto de Conexión. 

 
8. Diligenciar, aprobar y remitir a XM, una vez cumplidos los requisitos, la lista de 

chequeo para entrada de nuevos activos al SIN. 
 

9. Cumplir con los reglamentos definidos por la CREG, y aquellos que lo adicionen, 
modifiquen o sustituyan.  
 

10. Mantener bajo reserva y sujeta a confidencialidad, la información que reciba de 
NOMBRE DEL CLIENTE según lo previsto en este Contrato.   

 
11. Suministrar, instalar y poner en servicio y a disposición de NOMBRE DEL 

CLIENTE los Activos propiedad de EL TRANSPORTADOR en el Punto de 
Conexión. 

 
12. Realizar la Administración, Operación, Mantenimiento y Reposición de todos 

Activos de su propiedad indicados en el Anexo Técnico, conforme a las 
indicaciones suministradas por el fabricante y el que la práctica y las buenas 
costumbres adaptadas a la operación se requieran para el efecto. 

 
DÉCIMA TERCERA - EQUIPO DE MEDIDA: NOMBRE DEL CLIENTE se 
compromete a instalar los equipos requeridos para cumplir con lo estipulado en el 
Código de Redes, el Código de Medida y demás regulación vigente aplicable. Las 
Partes tienen los derechos y obligaciones que establezca la regulación vigente sobre 
el (los) equipo(s) de medida. 
 
DÉCIMA CUARTA - CALIDAD DEL SERVICIO Y LA POTENCIA: Las Partes se 
ajustarán a lo establecido en el esquema de calidad establecido en la regulación 
vigente aplicable. 
 
DÉCIMA QUINTA - MODIFICACIONES Y NUEVAS CONEXIONES: Si NOMBRE 
DEL CLIENTE desea realizar una conexión adicional o modificar la existente, deberá 
seguir los procedimientos establecidos en la regulación vigente.  
 
DÉCIMA SEXTA - EQUIPOS DE SUPERVISIÓN Y CONTROL: Las Partes 
comprometen a cumplir con lo estipulado en el Código de Redes, o las normas que 
las modifiquen o sustituyan, en relación con los equipos de supervisión y control de 
los Activos de Conexión y del SIN operado por EL TRANSPORTADOR. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La supervisión, coordinación y control operativo de 
conformidad con las actividades señaladas en la regulación vigente se realizarán a 
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través del Centro de Operaciones de EL TRANSPORTADOR, para tal fin las partes 
acordaran las consignas operativas pertinentes que obrarán en un documento 
suscrito por éstas. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los activos que instale NOMBRE DEL CLIENTE deben 
ser integrados por éste a los equipos de supervisión y control de EL 
TRANSPORTADOR en La Subestación. Esto con el fin que EL TRANSPORTADOR 
pueda mantener la supervisión completa de los activos de NOMBRE DEL CLIENTE 
en La Subestación. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA - EQUIPOS DE PROTECCIÓN: Las Partes se obligan a cumplir 
con lo estipulado en el Código de Redes, los Acuerdos del Consejo Nacional de 
Operación - CNO y la regulación vigente aplicable en relación con la protección de la 
totalidad de los Activos de Conexión y del SIN que opera EL TRANSPORTADOR y 
al cual se conecta NOMBRE DEL CLIENTE. Para este efecto se deben considerar 
las características técnicas descritas en el Anexo Técnico. EL TRANSPORTADOR 
revisará los esquemas de protección, el estudio de protecciones y los criterios básicos 
de coordinacion acorde con la recomendaciones técnicas. Las protecciones no 
podrán ser modificadas unilateralmente por NOMBRE DEL CLIENTE. 
 
DÉCIMA OCTAVA- EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES: Las Partes se sujetan 
a cumplir con lo estipulado en la regulación vigente aplicable y lo establecido en el 
Anexo Técnico. 
 
DÉCIMA NOVENA - CARGOS: NOMBRE DEL CLIENTE cancelará a EL 
TRANSPORTADOR los siguientes cargos de conexión detallados en el Anexo de 
Cargos de Conexión, los cuales deberán ser actualizados con el Índice de Precios al 
Productor Oferta Interna (IPP) certificado por el DANE vigente a la fecha de 
facturación: 
 

1. Por la inspección técnica, interventoría durante la ejecución de las 
obras necesarias para la conexión y supervisión de pruebas de los 
equipos en el Punto de Conexión: La suma única de 
___________________, cuyo valor se encuentra a pesos de 
_________________ y que se pagará por una sola vez dentro de los treinta 
(30) días calendario siguientes al recibo de la factura que remita EL 
TRANSPORTADOR después de la fecha de perfeccionamiento del presente 
contrato. 
 

2. Por la revisión detallada de los diseños y planos de la ingenieria en el 
Punto de Conexión: La suma única de ___________________, cuyo valor 
se encuentra a pesos de _________________ y que se pagará por una sola 
vez dentro de los treinta (30) días calendario siguientes al recibo de la factura 
que remita EL TRANSPORTADOR después de la fecha de 
perfeccionamiento del presente contrato. Este importe cubre hasta dos (2) 
revisiones de diseño detallado. Revisiones adicionales y cambios de los 
diseños serán acordados por las Partes y cancelados por NOMBRE DEL 
CLIENTE a EL TRANSPORTADOR. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las Partes acuerdan que la metodología del cargo de 
conexión que corresponde a este contrato está definida completamente en este 
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contrato y solamente será modificada en el evento que la regulación expresamente 
así lo indique. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO - OTRAS CAUSALES DE ACTUALIZACIÓN DEL 
CARGO DE CONEXIÓN: Las siguientes serán causales adicionales de 
actualización de los Cargos de Conexión: a) Cambios en la cantidad de empresas 
usuarias de la conexión. b) Aumento en la cantidad o capacidad de equipos de 
NOMBRE DEL CLIENTE. c) Por sobrevenir circunstancias imprevisibles que hagan 
más oneroso la ejecución del presente Contrato por parte de EL TRANSPORTADOR. 
En los casos en que presenten las anteriores situaciones, las Partes deberán 
modificar de mutuo acuerdo el Cargo de Conexión, para lo cual tendrán el término de 
un mes contado a partir de la presentación de cualquiera de los eventos aquí 
descritos. En caso de no existir acuerdo dentro del término anteriormente señalado, 
EL TRANSPORTADOR se encontrará facultado para dar por terminado el presente 
Contrato si así lo estima conveniente. 

 
En caso de actualización por entrada en operación de nuevos activos, los cargos se 
reconocerán a partir del primer día del mes siguiente a la Puesta en Servicio, previa 
verificación por parte de NOMBRE DEL CLIENTE de los valores a aplicar por esos 
equipos.  

 
PARÁGRAFO TERCERO: EL TRANSPORTADOR está facultado para cobrar los 
valores aquí mencionados durante toda la vigencia del presente Contrato así 
NOMBRE DEL CLIENTE, por su voluntad, culpa o dolo, no haga uso de los Activos 
de Conexión. 
 
PARÁGRAFO CUARTO – MORA: En caso de que NOMBRE DEL CLIENTE incurra 
en mora en el pago, deberá reconocer a EL TRANSPORTADOR un interés 
equivalente a la tasa de interés máxima legal vigente en la fecha de pago. Los pagos 
que realice NOMBRE DEL CLIENTE, se aplicarán a los intereses de mora calculados 
a partir de la fecha de vencimiento hasta la fecha en que se efectúe el pago y luego 
a capital de conformidad con el Artículo 881 del Código de Comercio 
     
En el evento en que NOMBRE DEL CLIENTE esté en mora en su obligación 
contractual de los Cargos, EL TRANSPORTADOR podrá exigir mediante el cobro por 
el trámite del proceso ejecutivo, si así lo considera necesario, el pago del saldo 
insoluto y de sus intereses de mora, con base en la copia del Contrato y de las 
respectivas facturas de cobro expedidas por EL TRANSPORTADOR, acompañada 
de la certificación de EL TRANSPORTADOR sobre la cuantía adeudada y las fechas 
en que se hicieron exigibles, documentos estos que prestarán mérito ejecutivo sin 
necesidad de requerimiento alguno, notificación, constitución en mora, autenticación 
o reconocimiento. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el inciso 3 del 
Artículo 130 de la Ley 142 de 1994.  
           
PARÁGRAFO QUINTO - GLOSAS: En caso de presentarse glosas a la factura 
emitida por EL TRANSPORTADOR que puedan referirse a errores aritméticos, fecha 
de vencimiento incorrecta, cobro de conceptos no contemplados en el Contrato, o 
conceptos incorrectos, se glosará la factura por el concepto y/o valor incorrecto, 
señalando claramente el valor y la razón de la glosa. La glosa deberá ser consignada 
por escrito y remitida dentro del término establecido en el artículo 2º de la ley 1231 de 
2008 por correo certificado, entrega personal o correo electrónico 
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transaccionesdeenergía@celsia.com de la Vicepresidencia de Distribución y 
Transmisión de EL TRANSPORTADOR. La factura en su parte no glosada seguirá 
su trámite normal de pago, manteniendo su fecha de vencimiento. En el evento de 
que el valor glosado corresponda a suministros no recibidos o a conceptos 
incorrectos, no habrá lugar a intereses moratorios. Si el valor de la glosa es superior 
al cincuenta por ciento (50%) del valor total de la factura, NOMBRE DEL CLIENTE 
devolverá la factura original y EL TRANSPORTADOR elaborará una nueva factura 
con el fin de que NOMBRE DEL CLIENTE tenga su soporte contable correcto. Si la 
glosa es inferior al 50% de la factura, EL TRANSPORTADOR enviará la 
correspondiente nota crédito a NOMBRE DEL CLIENTE. Una vez aclarada la glosa 
y si la misma es a favor de EL TRANSPORTADOR, NOMBRE DEL CLIENTE 
reconocerá el interés maximo legal sobre el valor glosado, desde la fecha de 
vencimiento de la factura glosada hasta la fecha de pago efectivo.  
 
VIGÉSIMA - SEGURIDAD SOCIAL E INDUSTRIAL: El personal a cargo de cada 
Parte que ejecute cualquier actividad en desarrollo del presente Contrato, contará con 
protección total, es decir que se encuentren afiliados y con pagos al día en Seguridad  
Social y Riesgos Laborales, proporcionándoles los elementos de protección personal 
de acuerdo con los riesgos a que estén expuestos en el cumplimiento de las labores 
que realicen, así como los equipos y elementos requeridos para las labores a realizar, 
los cuales estarán en óptimo estado para su buen uso, todo lo anterior para efectos 
de garantizar el cumplimiento del Código de Seguridad del Sector Eléctrico y prevenir 
los riesgos provenientes de la seguridad industrial. Cada Parte asumirá los costos 
asociados con su personal y equipos.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA - FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Las Partes no 
podrán ser demandados a cumplir con sus obligaciones bajo el presente Contrato, si 
están en imposibilidad para hacerlo por un evento de fuerza mayor o caso fortuito. 
Tales eventos son los estipulados en la Ley Colombiana. En consecuencia, las partes 
contratantes se obligan a dar cumplimiento a las estipulaciones contractuales, salvo 
la ocurrencia de fuerza mayor o caso fortuito ajenos a la voluntad de las Partes, 
debidamente comprobados, caso en el cual se pondrán de acuerdo a fin de adecuar 
las condiciones del contrato a las nuevas situaciones que se presenten. Las Partes 
quedarán relevadas del cumplimiento de sus obligaciones por circunstancias 
imprevisibles e irresistibles ajenas a ellas, que impidan la ejecución de las 
obligaciones estipuladas en este contrato, quedando obligada la Parte incursa en la 
circunstancia de fuerza mayor o caso fortuito a dar aviso a la otra Parte, dentro de las 
setenta y dos (72) horas siguientes a su ocurrencia y desde tal momento se 
suspenderán las obligaciones para ambas Partes. En caso de desaparecer tal 
circunstancia las Partes continuarán la ejecución de sus obligaciones en la forma 
estipulada anteriormente. Para todos los efectos del presente contrato, constituyen 
eventos de fuerza mayor entre otros, pero sin que se entienda que se están limitando, 
los siguientes acontecimientos: actos o acciones terroristas; sabotajes; guerra; 
insurrección civil; terremotos; vientos huracanados; inundaciones; avalanchas; 
deslizamientos de tierras; huelgas generalizadas o disputas de orden general que no 
tengan como origen una actitud culposa de las partes contratantes y, en general, 
cualquier otra circunstancia imprevista que escape al control de cualquiera de las 
partes y ante la cual sea imposible resistir. En todo caso quien alegue la fuerza mayor 
o caso fortuito deberá demostrarlo, dentro de los diez (10) días calendario siguiente 
a la ocurrencia del hecho. 
 

mailto:transaccionesdeenergía@celsia.com
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VIGÉSIMA SEGUNDA - DURACIÓN: El presente Contrato tendrá una duración de 
XXXXXXX (XXXX) años, tiempo que se empezará a contar a partir de la firma de este 
contrato. No obstante lo anterior, una vez finalizado este plazo, este contrato se podrá 
prorrogar por periodos adicionales de un (1) año, siempre y cuando Las Partes 
manifiesten por escrito su intención de prorrogarlo. 
 
VIGÉSIMA TERCERA - TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El Contrato se dará por 
terminado cuando se den las siguientes circunstancias: 1) El incumplimiento de las 
obligaciones del Contrato que hagan imposible continuar con éste. 2) Si por parte de 
la autoridad competente, se le cancelan a EL TRANSPORTADOR o a NOMBRE DEL 
CLIENTE los derechos de realizar las actividades para las cuales fueron creadas. 3) 
Por mutuo acuerdo. 4) Por fuerza mayor cuando se haga imposible continuar con la 
ejecución del contrato. 5) Por vencimiento del término de duración del presente 
contrato, salvo que las partes decidan renovarlo, 6) Por liquidación de NOMBRE DEL 
CLIENTE, para el caso de personas jurídicas. 7) El no pago de cuatro facturas 
consecutivas. 8) Cuando alguna de las partes se encuentre incluida o listada en las 
listas de entidades restringidas o listas de sanciones internacionales que incluyen, de 
manera enunciativa más no taxativa, OFAC (Office of Foreign Assets Control), ONU 
(Organización de las Naciones Unidas), DFAT (Department of Foreign Affairs and 
Trade), INTERPOL, boletines de la UIAF (Unidad de Información y Análisis 
Financiero), CTI (Cuerpo Técnico de Investigación), Fiscalía, o cualquiera que las 
modifique, adicione o sustituya o listados que persigan el mismo objeto. 9) Por 
condenas por parte de las autoridades competentes por delitos de narcotráfico, 
terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del terrorismo, administración 
de recursos relacionados con dichas actividades o por encontrarse inmerso en 
cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos.  
10) Por cualquiera de Las Partes, con excepción del trámite previsto en la Ley 1116 
de 2.006, por cesación de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales de 
alguna de Las Partes, que afecten el cumplimiento de los compromisos adquiridos en 
los términos del presente contrato, sin perjuicio de las reclamaciones e 
indemnizaciones que se generen.  
 
PARÁGRAFO: En el evento de terminación anticipada de este contrato, NOMBRE 
DEL CLIENTE deberá pagarle a EL TRANSPORTADOR, la sumatoria de la totalidad 
de los cargos pendientes por cancelar por el tiempo faltante de duración del contrato 
en lo que respecta a Activos de Conexión de propiedad de EL TRANSPORTADOR 
que sirvan para la conexión de NOMBRE DEL CLIENTE, excluyendo de este pago 
los cargos relacionados con el AOM. 
 
VIGÉSIMA CUARTA – INDEMNIDAD: NOMBRE DEL CLIENTE mantendrá indemne 
a EL TRANSPORTADOR ante cualquier situación que se presente. Cada una de las 
Partes responderá, y se compromete a indemnizar, a defender y a mantener libre de 
toda responsabilidad a la otra, sus respectivas subsidiarias y filiales, funcionarios, 
agentes, trabajadores, sucesores y cesionarios, por y ante toda demanda, acciones 
legales, procedimientos legales y administrativos, reclamos, perjuicio, daño, 
incluyendo daño emergente  y lucro cesante, daños indirectos y consecuenciales, 
daños morales, perjuicio fisiológico, daños punitivos,  apelaciones, 
responsabilidades, intereses, costos de   abogado y costos y gastos de cualquier 
naturaleza que sean, incluyendo, sin limitarse a aquellos originados por demandas, 
daños o lesiones personales, o muerte o incapacidad de trabajadores de cada una de 
las Partes o de los subcontratistas o terceros, que tengan lugar durante la 
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vigencia del Contrato o que se hayan causados por o con ocasión de la ejecución de 
este mismo, y que de cualquier forma, directa o indirecta, hayan sido causadas u 
ocasionadas o hayan contribuido parcial o totalmente a causar el daño.  
 
VIGÉSIMA QUINTA - DOMICILIO: Este Contrato tendrá como domicilio contractual 
el Municipio de Cali del Departamento Valle del Cauca. 
 
VIGÉSIMA SEXTA- CESIÓN DEL CONTRATO: NOMBRE DEL CLIENTE no podrá 
ceder en todo o en parte las obligaciones que contrae como consecuencia de la 
suscripción del Contrato, salvo que exista autorización expresa y por escrito de EL 
TRANSPORTADOR en este sentido.  
 
No obstante lo anterior, está permitida la cesión de la posición contractual de EL 
TRANSPORTADOR a compañías del grupo empresarial al cual pertenecen sin 
requerir para ello autorización previa de parte de NOMBRE DEL CLIENTE.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: NOMBRE DEL CLIENTE acepta desde ahora 
toda cesión que EL TRANSPORTADOR haga del Contrato por concepto de fusión, 
escisión, transformación o en general cualquier acto de reorganización empresarial.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En todo caso, en el evento de cesión del presente 
contrato, este será revisado para efectos de validación, y si es del caso, modificación 
e inclusión del clausulado contractual que así lo requiera. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA- REPRESENTANTES AUTORIZADOS: Las Partes designaran 
a través de quienes suscriben este contrato o sus representantes legales, las 
personas autorizadas y competentes para actuar en su nombre en todo lo relativo a 
la ejecución del contrato y exclusivamente para los efectos que estas dispongan. 
  
Todas las comunicaciones relacionadas con este contrato deberán provenir de y 
dirigirse a las personas autorizadas por las Partes. En caso de cambio de los 
representantes autorizados, la Parte que lo sustituya notificara por escrito a la otra 
Parte.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA- NOTIFICACIONES: Cualquier notificación de las Partes de 
acuerdo a este contrato será enviado a las siguientes direcciones, sujeto a cambios 
por las Partes, previo aviso por escrito: 
 
EL TRANSPORTADOR: Julian Darío Cadavid Velasquez, Vicepresidencia de 
Transmisión y Distribución. Calle 15 N° 29 B – 30 Autopista Cali – Yumbo, Yumbo 
(Valle), Teléfono: 3210000. 
 
NOMBRE DEL CLIENTE: _________________________________ Teléfono: 
_____________ 
 
VIGÉSIMA NOVENA - NORMAS LEGALES APLICABLES: El presente Contrato y 
la totalidad de los derechos y obligaciones que del mismo se derivan, se rigen, 
interpretan, fijan su alcance y aplicación por las normas vigentes aplicables. 
 
TRIGÉSIMA - CAMBIOS EN LA NORMATIVIDAD: Las Partes de común acuerdo 
establecen que, en el evento de alguna modificación del presente contrato, este 
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constará por escrito debidamente firmado. Los cambios en este contrato pueden 
darse por común acuerdo, modificaciones, adiciones, sustituciones o derogaciones 
en las Leyes, normas y/o disposiciones nacionales o regulatorias sobre los temas 
aplicables a este contrato. Una vez se dé el cambio regulatorio pertinente, EL 
TRANSPORTADOR informará por escrito a NOMBRE DEL CLIENTE sobre tales 
cambios, sus implicaciones respecto del contrato y en el término de veinte (20) días 
hábiles siguientes a dicha comunicación se hará la reforma del contrato. De no 
lograrse acuerdo entre las partes respecto de la reforma planteada, EL 
TRANSPORTADOR procederá a aplicar la regulación vigente, por tratarse de 
normas de obligatorio cumplimiento.  
 
TRIGÉSIMA PRIMERA - IMPUESTOS: Todos los impuestos, tasas, contribuciones 
no especificadas en esta cláusula y aquellos que sean creados con posterioridad a la 
firma del presente Contrato y que surjan de leyes, decretos, ordenanzas, acuerdos o 
resoluciones aplicables a este contrato, serán asumidos y cancelados por el sujeto 
pasivo del impuesto, tasa, contribución, o por quien la Ley designe.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Parágrafo 2° del Artículo 519 del E. T., para todos 
los efectos legales la tarifa de impuesto de timbre aplicable en este contrato es cero 
por ciento (0%).   
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA - CONFIDENCIALIDAD: Las Partes se obligan a mantener 
estricta confidencialidad y en consecuencia, a no revelar a terceros la existencia y 
contenido del presente Contrato y de la información suministrada por las Partes, sus 
empleados, funcionarios o representantes, con ocasión de conversaciones o 
negociaciones previas a la firma del presente Contrato (en conjunto la “Información 
Confidencial”), ni utilizarla en beneficio propio, poniendo en ello el mismo cuidado que 
normalmente utilizan para salvaguardar su propia información de importancia 
equivalente, siendo las únicas excepciones a este principio, que permitirán a las 
Partes revelar o usar la Información Confidencial, las siguientes: 
 
a) Cuando así lo requiera la ley o por orden de autoridad competente: si se le solicitare 
o exigiere a alguna de las Partes o a sus representantes revelar la Información 
Confidencial mediante una orden judicial, requerimiento administrativo u otro 
mecanismo similar, la Parte obligada a cumplir el requerimiento deberá: 
 
1. Notificar a la otra Parte de tal solicitud o requerimiento de manera inmediata y con 

anterioridad a la divulgación, de tal forma que la otra parte pueda adelantar la 
acción judicial o administrativa tendiente a la protección de la Información 
Confidencial. 

2. Cooperar con la Parte en el caso que ésta presente cualquier acción para la 
protección de Información Confidencial 
En cualquier caso, únicamente se revelará la Información Confidencial exacta o la 
porción de la misma específicamente solicitada. 

 
b) Cuando deban suministrarla a sus funcionarios, directores, empleados, agentes, 
consultores profesionales en relación con los temas de que aquí se tratan, en cuyo 
caso quien revele esta información debe informar a los otros de manera detallada, el 
nombre de dicho funcionario, director, empleado, agente o consultor profesional, su 
cargo, la empresa a la que está vinculado y el motivo por el cual la Información 
Confidencial le fue revelada, así como exigir que cada una de dichas personas 
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suscriban un compromiso de confidencialidad en los términos equivalentes a los aquí 
establecidos, en beneficio de las Partes; 
 
c) Cuando las Partes conozcan la Información Confidencial por sus propios medios 
sin contravenir lo aquí dispuesto o les hubiere sido revelada por terceros, que a su 
turno no estuvieren obligados a mantenerla en confidencialidad; y 
 
d) Cuando la Información Confidencial sea pública sin que para ello haya mediado 
acción u omisión imputable a cualquiera de las Partes, que constituya una violación 
del presente Contrato. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. En cualquiera de los casos previstos en los literales (a) y 
(d) anteriores, las Partes acuerdan informar al receptor de la Información Confidencial, 
las obligaciones derivadas del presente Contrato, en especial en lo relativo a la 
confidencialidad y la prohibición de utilizar dicha Información Confidencial para 
beneficio propio. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La presente obligación de confidencialidad se mantendrá 
durante la vigencia del Contrato y por un (1) año más. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. Queda expresamente acordado y entendido que cualquier 
incumplimiento a los términos de la presente cláusula podrá generar perjuicios a las 
Partes, por lo que la parte cumplida a la que se le generen dichos perjuicios, podrá 
ejercer todas las acciones legales con el fin de resarcir los perjuicios que le hayan 
sido causados. 
 
PARÁGRAFO CUARTO - COLABORACIÓN ENTRE LAS PARTES: Con el fin de 
cumplir plenamente con los fines perseguidos en el presente Contrato, cada una de 
las Partes se compromete a realizar sus mejores esfuerzos para, en caso de que así 
se requiera, proveer, emitir y enviar cualquier información o documento requerido por 
la otra Parte o atender cualquier requerimiento que la otra Parte haga, siempre y 
cuando ello resulte necesario o razonable, no sea inconsistente con las provisiones 
del contrato y no suponga la asunción de obligaciones nuevas o distintas a las allí 
estipuladas 
 
TRIGÉSIMA TERCERA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Cualquier diferencia 
que surja entre las partes con ocasión de la celebración, interpretación, ejecución o 
liquidación de este contrato se resolverá así:  
 

• Por acuerdo directo entre las Partes, el cual constará en acta suscrita por los 
representantes de las Partes, o quienes hagan sus veces. La etapa de 
acuerdo directo se entenderá fallida si las Partes no han llegado a un acuerdo 
dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la fecha en que una Parte 
notifique a la otra de la discrepancia. Este plazo podrá ser modificado de 
común acuerdo éntrelas partes si así lo requieren, lo cual deberá constar por 
escrito. 
 

• En caso de persistir la controversia, las Partes acuerdan que la misma 
se someterán a la Comisión de Regulación de Energía y Gas - CREG. Si la 
CREG se declara incompetente, se convocará un Tribunal de 
Arbitramento presentado ante el Centro de Arbitraje y Conciliación de la 
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Cámara de Comercio de _______, el cual estará sujeto a las siguientes reglas: 
(i) el Tribunal estará integrado por 1 arbitro si la cuantía de disputa o 
controversia es inferior a 500 SMMLV o por 3 árbitros si la cuantía de la disputa 
o controversia es igual o superior a 500 SMMLV. El[los] árbitro[s] serán 
designado[s] por ambas partes de común Acuerdo y en caso de discrepancia 
o no acuerdo por un término de dos semanas, será designado por el Centro 
de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de _______,, a solicitud 
de cualquiera de las partes, debiendo pertenecer el árbitro a la Lista “A” del 
Centro; (ii) El[los] árbitro[s] será[n] abogado[s] colombiano[s], decidirá[n] en 
derecho y con fundamento en la legislación colombiana; si la controversia es 
técnica, el arbitraje será técnico y los árbitros serán ingenieros electricistas 
quienes tomarán decisiones técnicas con fundamento en la normativa 
colombiana, resoluciones CREG y reglamentos técnicos aplicables    (iii) El 
Tribunal sesionará en las instalaciones del Centro de Conciliación y Arbitraje 
de la Cámara de Comercio de _______, (iv) serán aplicables las tarifas 
establecidas por el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de 
Comercio de _______, (v) el laudo será definitivo. 
 

• En el evento en que la controversia se pueda resolver mediante acciones que 
puedan adelantarse por la vía ejecutiva, las partes harán uso de estas 
acciones. 
 

TRIGÉSIMA CUARTA - RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL: Durante la 
ejecución del Contrato, NOMBRE DEL CLIENTE manifiesta su compromiso con la 
adopción y aplicación de los siguientes principios del Pacto Global sobre 
Responsabilidad Social Empresarial y Derechos Humanos, que son observados por 
EL TRANSPORTADOR: (i) Apoyar y respetar la protección de los Derechos 
Humanos; (ii) Respetar los principios constitucionales de libertad de asociación 
sindical y el derecho a la negociación colectiva; (iii) Eliminar el trabajo forzoso y 
obligatorio; (iv) Abolir cualquier forma de trabajo infantil; (v) Eliminar la discriminación 
en materia de empleo y ocupación; (vi) Apoyar el enfoque preventivo frente a los retos 
medioambientales; (vii) Promover la responsabilidad ambiental; (viii) Alentar el 
desarrollo y la difusión de tecnologías respetuosas del medio ambiente.  
 
PARÁGRAFO. El desconocimiento de los principios aquí enunciados por parte de 
NOMBRE DEL CLIENTE será considerado un incumplimiento grave del Contrato. 
 
TRIGÉSIMA QUINTA - LAVADO DE ACTIVOS: Las Partes se obligan a implementar 
las medidas tendientes a evitar que sus operaciones puedan ser utilizadas sin su 
conocimiento y consentimiento como instrumentos para el ocultamiento, manejo, 
inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero u otros bienes provenientes 
de actividades delictivas o para dar apariencia de legalidad a estas actividades. En 
tal sentido, las Partes aceptan que quien incumpla esta obligación está sujeta a que 
la parte cumplida podrá terminar de manera unilateral e inmediata el presente 
contrato, sin que haya lugar al pago de indemnización alguna en caso que quien 
incumpla o alguno de sus Representantes Legales o Administradores llegare a ser: 
(i) condenado por parte de las autoridades competentes por delitos de narcotráfico, 
terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del terrorismo, administración 
de recursos relacionados con dichas actividades o en cualquier tipo de proceso 
judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos. (ii) incluido en listas para 
el control de lavado de activos y financiación del terrorismo administradas por 
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cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la Oficina de Control 
de Activos en el Exterior – OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados 
Unidos de Norte América, la lista de la Organización de las Naciones Unidas – ONU 
y otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado de activos y financiación 
del terrorismo. NOMBRE DEL CLIENTE declara que no se encuentra en las listas 
OFAC y ONU, así mismo, se responsabiliza ante EL TRANSPORTADOR porque sus 
Accionistas, miembros de Junta Directiva, sus Representantes Legales o su Revisor 
Fiscal, tampoco se encuentren en dichas listas. De igual manera EL 
TRANSPORTADOR declara que no se encuentra en las Listas OFAC y ONU, así 
mismo, se responsabiliza ante NOMBRE DEL CLIENTE porque sus Representantes 
Legales o su Revisor Fiscal, tampoco se encuentren en dichas listas. 
 
NOMBRE DEL CLIENTE declara voluntariamente que el origen de los recursos 
destinados para el desarrollo del objeto del presente Contrato no provienen de 
ninguna actividad ilícita contemplada en el Código Penal Colombiano o en cualquier 
norma que lo modifique o adicione.  
 
TRIGÉSIMA SEXTA - CUMPLIMIENTO CODIGO DE CONDUCTA:  En desarrollo 
de las labores  objeto del Contrato, NOMBRE DEL CLIENTE se compromete a 
utilizar el mejor trato para con las personas tanto ajenas a EL TRANSPORTADOR 
como para con los empleados de la misma, con quienes tenga relación, de tal 
manera que no se presenten reclamos por malos tratos u atropellos contra EL 
TRANSPORTADOR por motivo de dicho trato, razón por la cual NOMBRE DEL 
CLIENTE deberá contratar personal idóneo para la ejecución del Contrato y se 
compromete a efectuar los cambios del personal que EL TRANSPORTADOR le 
indique. El incumplimiento de esta cláusula podrá dar lugar a la terminación 
anticipada del contrato por parte de EL TRANSPORTADOR, sin que se derive 
ninguna indemnización a favor de NOMBRE DEL CLIENTE. 
 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA - TRANSMISIÓN DE DATOS PERSONALES: (i) Teniendo 
en cuenta el objeto del contrato, en virtud del cual las Partes pueden acceder a los 
datos personales de sus empleados o colaboradores que se encuentren asignados al 
Contrato, estas se comprometen a acceder a esta información sólo para la finalidad 
exclusiva de la realización del objeto contratado. De igual manera se comprometen a 
guardar secreto profesional al respecto a todos los datos de carácter personal que 
conozcan y a los que tenga acceso durante la realización de este Contrato. Las Partes 
se obligan a custodiar e impedir el acceso a los datos de carácter personal a cualquier 
tercero ajeno al Contrato. Las anteriores obligaciones se extienden a toda persona 
que pudiera intervenir en cualquier fase de la ejecución del Contrato por cuenta de 
las Partes y subsistirán aún después de finalizado el objeto del Contrato. Cualquier 
acceso a los datos que no se ajuste a lo dispuesto en el Contrato, será 
responsabilidad exclusiva de cada Parte frente a terceros y cada una responderá 
frente a la otra por los daños y perjuicios que le hubiere podido causar. (ii) Las Partes 
manifiestan cumplir con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal y, en particular, con las medidas de seguridad de las bases de 
datos. (iii) Las Partes quedan informadas que los datos personales que en cada caso 
hayan sido trasmitidos en desarrollo del Request For Proposal y en desarrollo del 
Contrato, será tratada por las Partes con la finalidad de garantizar su adecuado 
desarrollo. (iv) Las Partes garantizan que los datos de carácter personal de sus 
empleados o de terceros, que hayan sido aportados al Contrato durante el desarrollo 
del Request For Proposal o en la ejecución del Contrato, proceden de bases de datos 
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que cumplen todas las garantías respecto al derecho de información y tienen el 
consentimiento de los interesados para llevar a cabo la cesión de datos. (v) Las Partes 
aceptan que cualquiera de los interesados podrá ejercitar sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición solicitándolo por escrito dirigido a cada Parte.  
 
TRIGÉSIMA OCTAVA- AUSENCIA DE RENUNCIA DE DERECHOS: A menos que 
así se establezca expresamente en el presente documento, el retardo o la omisión de 
las Partes en hacer efectivo cualquier derecho, facultad o privilegio en relación con el 
Contrato no se entenderá como una renuncia a dicho derecho, facultad o privilegio. 
 
TRIGÉSIMA NOVENA - NULIDAD O ILEGALIDAD DE DISPOSICIONES: La nulidad 
declarada por autoridad competente sobre alguna o algunas de las cláusulas del 
presente Contrato, sólo afectará aquellas declaradas como nulas, siempre que no 
sean esenciales para la validez e integridad del presente Contrato. 
  
TRIGÉSIMA NOVENA - ACUERDO TOTAL: El presente Contrato representa el total 
entendimiento y acuerdo entre las Partes en relación con el objeto del mismo y tiene 
prioridad y remplaza cualquier otro acuerdo verbal o escrito que hubiese existido 
anteriormente entre éstas en relación con el mismo objeto.  
   
CUATRIGÉSIMA - MODIFICACIONES Y ADICIONES: Este Contrato podrá ser 
modificado, adicionado o reformado únicamente mediante un instrumento 
debidamente otorgado por o en nombre de cada Parte del presente Contrato. 
Cualquier término o condición del Contrato podrá ser renunciado en cualquier tiempo 
por la Parte que tenga derecho al beneficio del mismo, pero ninguna renuncia tal 
tendrá vigencia a menos que se establezca mediante un instrumento por escrito 
debidamente otorgado por o en nombre de la Parte que renuncie dicho término o 
condición, dicha renuncia no podrá ser invocada para la tolerancia de futuros 
incumplimientos. Las demoras u omisiones de las Partes en el ejercicio de 
cualesquiera derechos contemplados en su favor no se considerarán ni se 
interpretarán como renuncias en el ejercicio que este Contrato y las Leyes Aplicables 
le confieren.  
 
CUATRIGÉSIMA PRIMERA - DERECHO DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
DERECHOS DE AUTOR: En caso de alguna discrepancia en relación con los 
derechos de propiedad intelectual y los derechos de autor, se aplicarán las normas 
contenidas en la Decisión CAN 486 de 2000, la Ley 23 de 1982, y demás normas 
concordantes. 
 
El Contrato no constituye cesión o derecho de uso de los signos distintivos de EL 
TRANSPORTADOR. En consecuencia, NOMBRE DEL CLIENTE será responsable 
ante EL TRANSPORTADOR de los perjuicios que pudiere causarle por el uso indebido 
de sus signos distintivos, aún contando con el consentimiento previo y expreso de la 
misma. 
 
CUATRIGÉSIMA SEGUNDA - CUMPLIMIENTO DE NORMATIVIDAD AMBIENTAL: 
Para el desarrollo de actividades de acceso o trabajos de instalación, operación y 
mantenimiento en las subestaciones donde existan Puntos de Conexión, las Partes 
deberán cumplir ante la autoridad ambiental con todas las normas ambientales y de 
salud ocupacional existentes. Igualmente deberán tramitar los permisos, concesiones, 
licencias y autorizaciones que sean del caso, y responderán por toda sanción o 
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reclamación derivada de la violación a la normatividad ambiental y/o a las obligaciones 
impuestas por la autoridad competente que sean responsabilidad de cada una de las 
Partes. 
 
CUATRIGÉSIMA TERCERA – INDEPENDENCIA DE LAS PARTES. La suscripción 
del presente contrato no implica la adopción de forma de asociación alguna entre las 
Partes, tales como Unión Temporal, Consorcio, entre otras, ni la obligación para las 
Partes de constituir una sociedad o persona jurídica independiente. 
 
CUATRIGÉSIMA CUARTA - MÉRITO EJECUTIVO: Para todos los efectos el 
presente contrato presta mérito ejecutivo.  
 
CUATRIGÉSIMA QUINTA - DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DEL 
CONTRATO: Forman parte de este Contrato los siguientes documentos: 
 

✓ Los certificados de existencia y representación legal de Las Partes para el 
caso de persona jurídica o fotocopia de la cédula para personas naturales. 

✓ El Anexo Técnico debidamente firmado por las Partes. 
✓ El Anexo de Cargos de Conexión debidamente firmado por las Partes. 
✓ La correspondencia cruzada entre las Partes. 

 
CUATRIGÉSIMA SEXTA - PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: El presente 
Contrato requiere para su perfeccionamiento las firmas de los Representantes 
Legales de EL TRANSPORTADOR y de NOMBRE DEL CLIENTE. 
 
Para constancia se firma el presente contrato en fecha y lugar que se indica a 
continuación de las firmas. 
 
 
 
XXXXXXXXXXXXXXX 
Representante Legal  
NOMBRE DEL CLIENTE 
Fecha:____________________________ 
Lugar: ____________________________                
 

GUSTAVO VELANDIA PALOMINO 
Apoderado General  
EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.  
E.S.P. 
Fecha:__________________________ 
Lugar: __________________________ 
 
 

  
 

 


